
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : : [ 

- se » 
« w 

RESOLUCION N*RL-8610 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora - 
Superintendente de Compañías, según Resolución N*80-183 de 
23 de Septiembre de 1880; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de Noviembre de 1980, se ha otorgado ante - 
el Notario 10%del cantón Guayaquil la escritura pública de 
constitución de la compañía de responsabiliddd limitada de 
nominada " INMOBILIARIA MARSELLA C, LTDA.”; 

QUE la sefora Sonia Lima de Sotomayor, debidamente au 
Y torizado como aparece de dicha escritura, ha presentado - 

cuatro copias notariales de la misma, solicitando la apro- 
bación de la constitución de la indicada compañía; 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cum- 
plimineto a los requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com- 
pañía de responsabilidad limitada 

denominada " INMOBILIARIA MARSELLA C. LTDA.", cuyo domici- 
lio es en la ciudad de Guayaquil, y con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas participa 
ciones de un mil sucres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una - 
sola vez en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, el extrac 
Y to de la escritura pública de 28 de Noviembre de 1980,que 

será elaborado por este Despacho y la razón de su aproba- 
ción. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 10”del - 
cantón Guayaquil, al margen de la 

matríz de la escritura pública de 28 de Noviembre de 1980 
tome nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución 
y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO,- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad de Guayaquil: Inscriba 

el Registro de la Propiedad a su cargo, el traspaso de 
y dominio del inmueble aportado ubicado en Guayaquil, que se 
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encuentra descrito en la escritura pública de 28 de No 
viembre de 1380; y, b) Ponga las notas f de referencía que 
dispone el inciso 1*del Art. $51 de la Ley de Registro... 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Registrador Mercan - 
til de Guayaquil: inseriba la referi 

da escritura pública y esta Resolución en el Registro Mer - 
cantíl a au cargo, de acuerdo con el con el Art, 3?9del D.S. 

so. N“723, del 22 de Arosto de 1975; y, b) Cumpla con las de - 
Pomo más precripcicnes contenidas eh la Ley de Registro y an el 

Art. 32%4del Código de Comercio. 

        

   

    

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la 
Compañias de Suayaquil a los treinta y 
de mil novacientos “ES 

Dr. Emilio Romero Parduccai 
INTENDENTE DE COMPAFIAS 

he 

úparintendencia de 
días de Diciembre 
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,PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
doctor Emilio Ramero Parducci, Intendente de Compañías de 
Suayequil a log treinta y un ¿Ías ¿el mes de Dicianbre de 
mil nebvecienteos ochenta. LO CERTIELOD e — eo ve om a o o 

. is £ab Dr. Luís Cabezas Parralas 
SECRETAPTO GENERAL    
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En cumplimiento «de cesta kesolución  ueda inscrito el Aporte de 

foja .9161 a 9202 número 434 del Registro de Propiedad, y ano- 

tada bajo el núsero 969 dacl Rerertoric.-= Cuayaquil, Enero vein 
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ta esta Resolución de fojas 2.775 a 2.779.nÚmero 
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